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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE MAYO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecinueve de mayo de dos mil seis.

1º.- Aprobar el acta de las sesiones de fecha 10 y 17 de marzo de 2006 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 100 viviendas de renta libre, repartidas en cinco bloques, con garajes y trasteros, en la parcela ERC-12, del Polígono “Villa Román-III”, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de C/ Cañete nº 6, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/  Cañete nº 6.

C).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico reformado, a  D. Enrique Martínez Gil, para construcción de un edificio para cinco apartamentos, en C/ Santo Domingo nºs 2 y 4. 

D).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Casas de Cuenca, S.L.”, representada en este expediente por D. Enrique Martínez Gil, correspondiente a la construcción de un edificio para siete viviendas (apartamentos) y trasteros, en C/ Antón Martín “B” nº 12. 

E).- Aprobar el proyecto de ejecución de las obras de “Centro Social de Nohales”, redactado por los Arquitectos D. Eduardo Herreros Borrell y D. Oscar Robles Balmori, ascendiendo el presupuesto a la cantidad de CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (104.214,23 €).

F).- Aprobar las bases que han de regir la selección para la provisión interina de diversas plazas de la relación de puestos de trabajo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3º.-  MONTES Y PATRIMONIO.

A).- Estimar el recurso de  reposición interpuesto por D. Mariano Arranz Gómez relativo a resolución del  contrato referente al aprovechamiento cinegético del monte nº 112 “Garciellijeros”.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
           
   EL CONCEJAL SECRETARIO,
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